
ACTA	JUNTA	DE	BARRIO	
	
	
	
ACTA	DE	LA	SESIÓN	EXTRAORDINARIA	DE	LA	JUNTA	DE	BARRIO	DE	LLOMA	LLARGA	
SESIÓN	FEBRERO	2018	
ASISTENTES		
PRESIDENTE/A:	Brigitte	Duvigneaux		
SECRETARIA/0:	Jaime	Morales	
VOCALES:		
VOCAL:	Dña	Soledad	Pertini	en	representación	de	Asociación	de	mujeres	Valterna’s	
1857	
VOCAL:	 D.	 Fernando	 Sánchez	 García	 en	 representación	 de	 Asociación	 de	 Vecinos	
Lloma-Llarga	Valterna.	
VOCAL:	Dña	Eva	Pérez	en	representación	del	AMPA	CEIP	Lloma-llarga.	
	
GRUPOS	POLITICOS:		
D.	Nuria	Campos	en	representación	de	PSOE		
D.	María	Villajos	en	representación	de	PP	
D.	Miguel	García	en	representación	de	CIUDADANOS	
D.	Carles	Martí	en	representación	de	COMPROMIS	
	
OTROS	REPRESENTANTES:	
D.	Antonio	Codesido	en	representación	de	la	Policía	Local	
Neus	Herrero	en	representación	de	Participación	Ciudadana.	
	
En	la	sede	de	la	asociación	de	mujeres	Valterna´s	1857	siendo	las	18:38	horas,	del	día	
23	 de	 Febrero	 	 de	 2.018,	 	 se	 reúnen,	 en	 única	 	 convocatoria,	 los	 Sres/as.	 arriba	
reseñados,	convocados	al	efecto	en	tiempo	y	forma.		
Declarado	 abierto	 el	 acto	 por	 la	 Presidencia,	 se	 pasa	 al	 estudio	 y	 acuerdos,	 en	 su	
caso,	de	los	diferentes	puntos	consignados	en	el	Orden	del	Día.		
	
1º.-	LECTURA	Y	APROBACIÓN	SI	PROCEDE	DEL	ACTA	DE	LA	SESIÓN	Octubre	de	2017	
Por	el	secretario	de	la	Junta	de	Barrio	de	Lloma	Llarga.	se	procede	a	leer	el	contenido	
del	Acta	de	 la	última	sesión	celebrada	el	día	05/10/2017	mereciendo	 la	aprobación	
general	de	los	asistentes,	pero	con	las	siguientes	modificaciones	si	las	hubiese:		
	
-Se	procede	a	la	lectura	del	acta	y	las	notas	aclaratorias	siendo	aprobada.	
	
2º.-	ASUNTOS,	SEGÚN	EL	ORDEN	DEL	DIA:	



	
2.	En	que	punto	se	encuentra	el	estudio	de	movilidad	encargado	el	pasado	mes	de	
Octubre,	 y	 si	 el	 anterior	 plan	 del	 2010	 se	 ha	 ejecutado	 alguna	 acción	 según	 el	
análisis	del	mismo.		
	
Contesta	Nuria	 Campos	 sobre	 este	 tema.	 Se	 licitó	 el	 estudio	 con	 presupuestos	 del	
2017,	 está	 adjudicado	 y	 esta	 en	 elaboración.	 Se	 estima	 que	 durará	 en	 torno	 a	 4	
meses	y	cuanto	esté	redactado,	supervisado	y	aprobado	por	el	Ayuntamiento	se	dará	
a	conocer.	Se	ha	contratado	externamente	a	una	empresa	especializada	(no	informan	
del	nombre).	Indica	que	en	cuanto	se	tenga	el	estudio	se	remitirá	a	la	junta	de	Barrio.	
Una	vez	realizado	se	valorarán	los	cambios	y	el	presupuesto	necesario.	Los	cambios	
no	esta	presupuestado	dentro	de	2018	por	desconocimiento	del	importe	pero	tienen	
presupuesto	asignado	para	poder	acometerlo	(o	al	menos	en	parte).		
En	 relación	 al	 estudio	 del	 2010	 comenta	 que	 era	 de	 todo	 el	 termino	municipal	 no	
exclusivo	de	Lloma-llarga	como	es	este	último.	Confirma	que	el	estudio	solicitado	se	
ha	pedido	en	exclusiva	para	nuestro	barrio.	Una	vez	llegue	el	estudio	los	técnicos	del	
ayuntamiento	valorarán	su	contenido	y	redacción	y	si	hubiese	que	repetir	cualquier	
apartado	se	tomará	en	consideración.	Se	comenta	que	en	el	plazo	que	se	instalaron	
sensores	de	trafico	el	Liceo	Francés	no	estaba	operativo	(vacaciones).	
	
Este	estudio	de	movilidad	tendrá	en	cuanta	todos	los	factores	que	afectan,	trafico	de	
entrada	y	salida,	accesos,	etc.	Se	estima	que	en	Julio-agosto	se	tendrá	terminado.	
	
	
		3.	 Solicitamos	 la	 presencia	 del	 responsable	 del	 área	 de	 urbanismo,	 para	 aclarar	
ciertos	 asuntos	 relacionados	 con	 la	 construcción	 del	 Barrio	 La	 Pinada	 y	 los	
expedientes	presentados	al	ayuntamiento	para	la	construcción	del	colegio	Imagine	
Montessori,	 relativa	 a	 los	 accesos	 para	 los	 alumnos	 y	 los	 accesos	 para	 carga	 y	
descarga	de	sus	proveedores.	
	
Toma	la	palabra	Jaime	Morales	para	informar	de	que	la	asociación	de	vecinos	pidió	el	
expediente	de	la	construcción	del	colegio	Montessori	al	ayuntamiento	para	conocer	
el	proyecto.	No	se	ha	recibido	contestación	al	respecto.		
	
Carles	contesta	que	se	está	recopilando	la	información	técnica	y	que	cuando	la	tenga	
autorizará	la	entrega	de	la	misma.		
	
Brigitte	indica	que	se	han	traído	fotocopias	sobre	los	planos	de	la	futura	ubicación	del	
colegio	y	del	Eco-barrio.	Se	traslada	la	queja	de	que	estamos	sin	ninguna	información	
y	que	la	gente	se	está	empezando	a	mosquear.	



Carles	Martin	 informa	de	que	el	 terreno	es	 urbanizable	 y	 confirma	que	 todavía	 no	
hay	ningún	expediente	de	ningún	 tipo	y	que	no	 tienen	 información	sobre	el	 futuro	
proyecto.		
	
Sobre	la	pregunta	de	las	plantaciones	de	arboles,	Carles	informa	de	que	se	va	a	hacer	
una	plantada	de	arboles	en	una	finca	rustica	de	la	zona	de	Les	Moles.	
	
Jaime	 comenta	 que	 estos	 días	 esta	 saliendo	 mucha	 información	 sobre	 puerto	
mediterráneo	 y	 que	 a	 pesar	 de	 que	 parece	 un	 proyecto	 muerto	 hay	 muchas	
declaraciones	contrarias.		
	
Respecto	al	Eco-barrio	y	el	colegio	Carles	Martin	informa	de	que	no	se	puede	negar	a	
la	 construcción.	 Que	 solamente	 han	 de	 pedir	 que	 sea	 adecuado	 a	 las	 normas.	 El	
barrio	 La	 Pinada	 ya	 es	 zona	 urbanizable	 al	 contrario	 de	 Puerto	 Mediterráneo.	
Confirma	 que	 han	 pedido	 una	 licencia	 para	 adecuación	 del	 terreno	 por	 eso	 están	
trabajando	las	maquinas	y	se	están	haciendo	tareas.	
	
Un	vecino	pregunta	si	cuando	vengan	estos	proyectos	estarán	condicionados	por	el	
ayuntamiento	 dando	 soluciones	 a	 los	 accesos	 de	 Valterna.	 Carles	 indica	 que	 se	
condicionaran	 a	 la	 normativa	 vigente	 y	 que	 será	 decisión	 final	 del	 Ayuntamiento	 y	
Conselleria.	
		
Jaime	pregunta	si	el	ayuntamiento	tiene	conocimiento	del	proyecto	del	barrio	de	La	
Pinada.	Carles	confirma	que	el	tiene	conocimiento	del	proyecto	del	colegio	y	es	en	lo	
único	 que	 están	 trabajando.	 Se	 confirma	 que	 no	 han	 dado	 todavía	 visto	 bueno	 a	
ningún	proyecto.	Que	no	han	presentado	nada	y	que	no	tienen	ninguna	información.	
	
Una	vecina	comenta	que	va	a	pasar	con	los	arboles	de	la	pinada,	si	se	van	a	arrancar	
los	pinos	y	que	se	va	a	hacer.	Carles	contesta	que	no	sabe	nada	al	respecto,	que	el	
autoriza	según	la	ordenanza	el	arrancado	de	pinos	y	el	replantado	de	los	mismos.	
	
Jaime	 comenta	 sobre	 varias	 noticias	 y	 comentarios	 en	 redes	 sobre	 el	NO	 a	Puerto	
Mediterráneo,	se	pide	un	posicionamiento	al	ayuntamiento	sobre	el	proyecto	del	Eco	
Barrio.	Se	comenta	 también	el	estado	del	Pla	del	Retor,	 se	presento	un	 registro	de	
entrada	sobre	su	estado	indicando	que	se	exija	a	los	propietarios	del	terreno	que	se	
proceda	a	la	limpieza	y	no	se	ha	obtenido	ninguna	respuesta	oficial.	
	
Carles	 traslada	 que	 hay	 un	 plan	 para	 que	 se	 realicen	 las	 limpiezas	 y	 se	 esta	
informando	 a	 todos	 los	 propietarios.	 Respecto	 al	 diferente	 posicionamiento	 de	 los	
dos	 proyectos	 indica	 que	 todo	 depende	 de	 la	 categoría	 del	 terreno.	 Indica	 que	 el	



barrio	que	se	construya	debería	ser	un	barrio	que	una	y	no	que	separe.	Sobre	puerto	
Mediterráneo	 no	 hay	 ningún	 posicionamiento	 al	 respecto	 ni	 se	 va	 a	 manifestar	 y	
respecto	al	Eco-Barrio	afirma	que	hay	un	debate	interno	sobre	el	tipo	de	barrio.	
	
Jaime	opina	 de	 que	 el	 barrio	 de	 La	 Pinada	 será	 un	 barrio	 de	 hormigón	 pintado	 de	
verde	por	mucho	eco-barrio	que	 lo	 llamen	y	por	muy	ecológico	que	digan	que	va	a	
ser.	 Desde	 la	 asociación	 queremos	 trasmitir	 la	 falta	 total	 de	 información	 sobre	 los	
proyectos	 que	 nos	 van	 imponer.	 Pedimos	 que	 no	 se	 abandone	 a	 los	 vecinos	 de	
Lloma-llarga,	problemas	de	movilidad,	sanidad,	transporte,	ambulatorio…se	pregunta	
si	el	barrio	será	capaz	de	asumir	el	aumento	de	población,	además	se	pide	aclaración	
sobre	los	convenios	que	se	tienen	entre	el	ayuntamiento	y	el	barrio	de	La	Pinada,	y	si	
ha	habido	alguna	colaboración	con	ellos.		
	
Carles	informa	que	todo	habrá	que	verlo	ya	que	Lloma-llarga	no	está	preparada	para	
asumir	este	 incremento.	Habrá	que	analizar	que	 trae	el	barrio.	Es	 todo	 futurible	ya	
que	no	hay	nada	encima	de	la	mesa.	
	
Se	 pide	 que	 el	 ayuntamiento	 no	 se	 escude	 ante	 este	 tipo	 de	 proyectos,	 pedimos	
transparencia	 e	 información	 sobre	 todos	 estos	 temas	 ya	 que	 creemos	 que	 deben	
posicionarse	a	favor	o	en	contra.	En	otros	proyectos	se	han	posicionado	claramente	
(tanatorio	etc)	
	
Carles	confirma	que	cuando	se	plantean	proyectos	de	este	tipo	se	realizan	sesiones	
con	 los	vecinos	para	poder	 recabar	opiniones	al	 respecto.	 Si	el	barrio	de	 La	Pinada	
viene	a	especular	se	pondrán	totalmente	en	contra.	
	
Por	 otro	 lado	 Carles	 nos	 informa	 sobre	 una	 partida	 correspondiente	 a	 un	 vial	
pendiente	 de	 construir	 entre	 táctica	 y	 el	 bypass,	 que	 pasa	 por	 la	 Mola.	 Se	 va	 a	
solicitar	 una	 alternativa	 a	 este	 vial	 que	 permita	 tener	 un	 acceso	 a	 Lloma-llarga	
duplicando	carriles	de	acceso	al	 Liceo	y	una	 segunda	 rotonda	que	 llevará	a	 la	 calle	
Melisa	y	descongestionará	 la	entrada	norte.	Se	confirma	que	parte	del	proyecto	se	
ejecutará	antes	del	2022.	
	
Una	vecina	comenta	que	 la	parte	Valterna	sur	no	tiene	mas	que	una	entrada	y	una	
salida,	 que	 el	 nuevo	 proyecto	 afecta	 únicamente	 a	 Valterna	 norte	 y	 las	 quejas	 de	
atascos	 permanentes	 con	 el	 problema	 que	 conlleva	 esto.	 Tres	 colegios	 y	 una	
guardería	que	colapsa	la	parte	sur.	La	queja	es	que	los	vecinos	se	sienten	encerrados	
totalmente,	autobuses,	coches	que	vienen	y	salen	del	barrio.	
	



Jaime	haciendo	 referencia	 a	 este	problema	alude	al	 plan	de	movilidad	 y	que	hasta	
que	no	lo	tengamos	no	podremos	valorar	si	hay	soluciones	a	Valterna	sur.	
	
	
Brigitte	traslada	su	frustración	sobre	los	muchos	proyectos	que	se	han	presentado	y	
pregunta	 la	 realidad	del	proyecto	del	vial	nuevo.	Carles	 indica	que	se	 incluirá	en	el	
plan	general	con	lo	que	tendrá	continuidad.	El	nuevo	vial	tendrá	poco	impacto	en	el	
entorno	ya	que	parte	de	él	 va	elevado	ya	que	 	Conselleria	no	deja	 cortar	 zonas	de	
corredores	verdes.	
	
Se	vuelve	a	aludir	al	plan	de	movilidad	sobre	los	accesos	al	colegio	Montesori	para	las	
personas	que	vengan	de	fuera,	y	se	confirma	que	habrá	modificación	de	las	entradas	
desde	el	Jaime	I.	Carles	informa	que	el	plan	de	movilidad	es	obligatorio	con	la	licencia	
por	lo	que	las	modificaciones	deberán	estar	aprobadas.	
	
Se	pide	el	expediente	cuando	esté.	
	
		4.	Estado	en	el	que	quedará	el	Centro	Cívico	después	de	reconversión	del	centro	
de	 salud,	 y	 las	pocas	posibilidades	que	alberga	para	poder	ofrecer	un	espacio	de	
encuentro	para	los	vecinos.	
	
Jaime	 comenta	 la	 problemática	 de	 convivencia	 de	 las	 actividades	 culturales	 con	 el	
ambulatorio.	Se	pregunta	como	se	va	a	reorganizar	el	centro	cívico.	
	
Nuria	 Campos	 informa	 de	 que	 era	 necesario	 el	 cambio	 del	 ambulatorio	 para	 la	
llegada	 del	 segundo	 pediatra	 y	 analíticas	 para	 la	mejora	 para	 el	 barrio.	 Además	 el	
edificio	al	ser	municipal	se	pueden	invertir	dinero	publico	en	él	(al	contrario	del	local	
alquilado	 actualmente).	 Una	 vez	 esté	 finalizada	 la	 obra	 se	 espera	 que	 Conselleria	
traiga	 el	 segundo	 pediatra	 y	 el	 servicio	 de	 extracción	 de	 sangre.	 Las	 áreas	 son	
conscientes	de	que	esta	obra	limita	la	utilidad	del	centro	cívico.	Se	van	a	reubicar	las	
actividades	 donde	 se	 pueda	 y	 el	 resto	 de	 instalaciones	 se	 podrán	 seguir	 utilizando	
pero	 que	 si	 hay	 problemas	 de	 compatibilidad	 se	 reubicaran	 actividades.	 Las	 de	
deporte	al	polideportivo,	el	club	de	baile	se	irá	a	paterna	etc.	
	
Leticia	 comenta	 que	 seria	 bueno	 que	 de	 cara	 a	 un	 futuras	 intervenciones	 seria	
conveniente	tener	en	cuenta	estas	cosas.	
	
Nuria	Campos	confirma	que	queda	poco	tiempo	para	acabar	la	obra	y	que	se	traerán	
los	servicios	que	se	han	solicitado	(pediatría,	analítica	etc).	La	finalización	de	obra	se	
tiene	prevista	para	marzo.		



	
Se	 comenta	 la	posibilidad	de	alquilar	bajos	disponibles	por	parte	del	 ayuntamiento	
para	poner	servicios	que	se	pierden	en	el	centro	cívico	y	que	se	necesitan	en	Valterna	
(biblioteca,	salas	polivalentes	etc).	Con	el	ahorro	del	 local	del	ambulatorio	utilizarlo	
para	dotar	de	esos	servicios	y	locales.	Nuria	indica	que	esto	depende	de	Hacienda.	
	
Jaime	indica	que	la	asociación	se	queda	sin	local,	comenta	que	los	jóvenes	tienen	que	
irse	 fuera	por	 falta	 de	biblioteca,	 se	 plantea	 la	 posibilidad	de	un	 local	 permanente	
para	 la	 asociación	 ya	 que	 los	 despachos	 que	 quedan	 en	 el	 centro	 cívico	 son	 muy	
pequeños	y	no	son	operativos,	otros	barrios	tienen	mas	recursos	que	Valterna.	
	
Una	vecina	plantea	 la	posibilidad	de	compra	de	 locales	por	parte	del	ayuntamiento	
para	estos	servicios.	
	
Nuria	Campos	indica	que	para	compra,	normalmente,	no	hay	presupuesto	municipal,	
que	es	muy	difícil	 ya	 el	 presupuesto	 se	han	de	adjudicar	para	 servicios	de	primera	
necesidad	 y	 las	 distintas	 áreas.	 La	 parte	 que	 queda	 es	 muy	 pequeña	 y	 no	 es	
suficiente.	 Indica	que	se	pueden	plantear	estos	temas	cuando	vengan	subvenciones	
puntuales.	
	
Carles	 confirma	 que	 quedan	 solamente	 dos	 solares	 públicos,	 uno	 es	 el	 futuro	
aparcamiento	de	Valterna	sur	y	otro	es	un	solar	que	hay	detrás	del	parque	 junto	a	
Ballesol.	Este	ultimo	será	suelo	ocupacional	para	dotar	de	servicios	públicos	pero	se	
estima	que	se	tardara	mas	de	dos	años.	
	
Un	vecino	pregunta	sobre	el	antiguo	proyecto	de	construcción	del	ambulatorio	junto	
al	centro	cívico,	si	se	tiene	previsto	construir	ese	edificio	para	servicios	al	barrio.	
	
Carles	explica	que	están	preguntando	a	Generalitat	si	se	puede	usar	ese	espacio	para	
construir	edificio	publico	porque	no	lo	tiene	claro.	
	
		5.	Estado	de	servicios	de	limpieza	del	barrio.		
	
Jaime	comenta	que	gran	parte	de	los	puntos	quedaron	resueltos	en	el	acta	anterior.		
	
Se	 informa	de	que	en	muchos	casos	 los	problemas	de	suciedad	no	vienen	solo	por	
carencias	del	ayuntamiento,	también	vienen	por	la	dejadez	de	muchos	vecinos.	
	
Una	vecina	se	queja	de	que	ha	tenido	ratas	en	el	edificio	que	parece	que	vienen	de	la	
calle	 peatonal	 entre	 la	 trasera	 de	 la	 finca	 de	 Ginesta	 2-4-6-8	 y	 el	 colegio	 Mas	



Camarena.	La	falta	de	 limpieza	y	adecuación	del	desmonte	provoca	que	haya	ratas.	
Un	 vecino	 informa	 que	 se	 pueden	 ver	 los	 nidos	 y	 agujeros	 realizados	 por	 los	
roedores.	
	
Nuria	Campos	confirma	que	ese	terreno	no	es	publico,	es	de	Ballester.	Que	se	hacen	
4	 campañas	 de	 desratización	 durante	 el	 año	 pero	 que	 si	 detectamos	 algún	 brote	
puntual	que	avisemos	inmediatamente	al	Ayuntamiento.	
	
Otra	 vecina	 comenta	 los	 problema	 de	 desperfectos	 producidos	 por	 los	 perros	 al	
hacer	sus	necesidades	en	puertas,	bolardos	etc.	(mobiliario	publico	y	privado)	
	
Jaime	comenta	que	la	asociación	se	ofrece	a	colaborar	con	el	ayuntamiento	si	se	hace	
alguna	acción	de	concienciación	para	los	propietarios	de	los	perros.		
	
Respecto	a	la	maquina	automática	instalada	en	la	calle	peatonal	se	presentan	quejas	
sobre	 su	 ubicación,	 ya	 que	 está	 junto	 a	 un	 colegio	 con	 gran	 trasiego	 de	 niños	
pequeños.	(pipi-can)	
	
Nuria	 Campos	 explica	 que	 respecto	 a	 servicio	 de	 limpieza	 contratado	 por	 el	
ayuntamiento	tiene	previsto	aumentar	los	operarios	de	limpieza	y	están	estudiando	
como	 hacerlo	 con	 los	 medios	 que	 tienen.	 Saben	 que	 hay	 escasez	 de	 operarios	 y	
carencias	en	el	barrio.	Son	conscientes	de	que	ha	aumentado	la	población	y	de	que	
hace	falta	refuerzo.		
	
Se	 informa	sobre	 la	presencia	de	una	persona	del	ayuntamiento	que	hace	recogida	
de	excrementos	de	perros	como	refuerzo.	
	
Se	pregunta	al	representante	de	Policía	Local	si	no	se	puede	hacer	mas	refuerzo	en	
sanciones	a	los	dueños	de	los	perros	ya	que	se	ve	pasar	a	la	policía	y	no	hacer	nada.	
Se	plantea	la	posibilidad	de	hacer	una	campaña	puntual	de	denuncias	por	agentes	de	
paisano.	
	
El	representante	de	la	Policia	Local	Antonio	Codesido,	confirma	que	es	el	barrio	en	el	
que	mas	denuncias	se	ponen.	Pero	que	es	complicado	ya	que	los	policías	van	a	otras	
tareas	 y	 no	 pueden	 dedicarse	 a	 ello.	 Respecto	 a	 la	 campaña	 puntual	 indican	 que	
cuando	se	amplíe	la	plantilla	(que	esta	previsto)	se	harán	mas	servicios	ya	que	los	que	
se	hacen	ahora	van	rotando	por	diferentes	barrios.	
	
	



		6.	 Aparcamiento	 de	 forma	 irrespetuosa	 sobre	 las	 aceras,	 ocupando	 pasos	 de	
peatones,	plazas	de	movilidad	reducida	etc…		(Contestado	en	el	escrito	adjunto)	
	
Sobre	este	tema	se		indica	que	lo	mejor	que	se	puede	hacer	es	llamar	a	la	policía	ante	
un	 vehículo	 mal	 aparcado	 (paso	 de	 peatones	 etc),	 ya	 que	 lo	 mejor	 es	 evitar	 el	
enfrentamiento.	
	
Se	 indica	 que	 sobre	 este	 tema	 se	 obtuvo	 contestación	 después	 del	 acta	 anterior	
(adjunta	al	acta).	
	
Se	 incide	 en	 los	 problemas	 de	 aparcamiento	 a	 las	 entradas	 y	 las	 salidas	 de	 los	
colegios,	con	vehículos	en	pasos	de	peatones	y	sobre	las	aceras	en	entradas	y	salidas	
de	garajes.	Los	vecinos	se	quejan	de	la	mala	actitud	de	los	conductores.	
	
Respecto	a	los	problemas	de	los	autobuses,	Antonio	Codesido	informa	de	que	se	ha	
trasladado	 la	 parada	 del	 autobús	 de	 la	 farmacia	 junto	 al	 puente	 a	 una	 zona	 mas	
adelantada	para	poder	permitir	el	paso	de	vehículos	sin	peligro	para	los	peatones.	El	
habilitar	 la	 nueva	 parada	 ha	 eliminado	 una	 plaza	 de	 movilidad	 reducida	 que	 se	
reubicada	en	otro	lugar.	
	
	
	
		7.	 Acceso	 acondicionado	 para	 peatones	 y	 personas	 con	 movilidad	 reducida	 al	
nuevo	centro	de	saludo	desde	la	C/	Tomell	a	la	C/	Llentiscle	por	el	jardín	existente	
entre	las	dos	calles.	
	
Jaime	 entrega	 un	 escrito	 del	 presidente	 de	 la	 comunidad	 anexa	 sobre	 los	
inconvenientes	 de	 realizar	 este	 acceso.	 Nuria	 Campos	 recoge	 este	 escrito.	 El	
presidente	de	la	comunidad	solicita	leerlo	y	se	procede.	
	
Nuria	 Campos	 indica	 que	 ya	 ha	 adelantado	 este	 punto	 y	 el	 arquitecto	 del	
ayuntamiento	 ha	 considerado	 que	 es	 muy	 difícil	 realizar	 esta	 actuación	 por	 la	
pendiente	del	terreno.	
	
		8.-	Explicación	por	parte	de	Participación	Ciudadana	de	cómo	se	ha	desarrollado	el	
proceso	de	los	presupuestos	participativos.	
	
Neus	nos	explica	el	reparto	de	presupuesto	para	inversiones	sostenibles	(1	millón	de	
€).	Llomallarga	tiene	asignados	95.000€	para	las	propuestas	mas	validas	en	relación	



al	total	de	las	presentadas.	Se	descartaron	diferentes	inversiones	por	motivos	de	
estudios,	presupuestarias	etc…	
	
Quedaron	finalistas	un	total	de	10	propuestas	y	se	llevaron	a	votación.	Hubo	213	
votos	registrados	de	todo	el	barrio	de	Valterna.	
	
Las	propuestas	elegidas	fueron:		
-Pista	 polivalente	 sustituyendo	 la	 pista	 de	 tenis	 del	 polideportivo	 Valterna	 sur	 y	
acondicionamiento	del	resto	de	instalaciones.	
-Instalación	 en	 el	 parque	 Valterna	 norte	 de	 aparatos	 de	 ejercicios	 para	mayores	 y	
jóvenes.	
-Dotación	en	 los	 parques	de	 elementos	de	 juegos	para	niños	 y	 aumentar	 bancos	 y	
papeleras.	
	
Jaime	 comenta	 que	 estas	 actuaciones	 no	 se	 pierdan	 en	 el	 tiempo	 para	 que	 los	
vecinos	se	conciencien	y	se	animen	a	votar	en	lo	sucesivo.	
	
Neus	 indica	 que	 seguramente	 para	 finales	 de	 este	 año	 o	 principio	 de	 siguiente	
podrían	estar	realizadas.	Agradece	la	asistencia	de	los	vecinos	a	 las	 juntas	de	barrio	
ya	que	se	ve	el	interés	mostrado	desde	la	reactivación	de	las	Juntas.	
	
		9.			Renuncia	del	actual	secretario	de	la	Junta	de	Barrio	de	Lloma	Llarga	
	
SE	ELIMINA	ESTE	PUNTO.	
	
10.	RUEGOS	Y	PREGUNTAS	
Una	vecina	felicita	tanto	al	ayuntamiento	por	las	mejoras	en	el	barrio.	
	
Un	vecino	presenta	queja	sobre	el	aparcamiento	de	vehículos	en	la	entrada	a	la	calle	peatonal	de	
los	parkings	de	Ginesta	6	y	8	ya	que	todos	los	días	se	paran	vehículos	y	no	dejan	salir	a	los	vecinos.	
	
Policia	local	informa	de	que	cuando	esto	pase	se	llame	inmediatamente.	
	
Nuria	 Campos	 nos	 informa	 sobre	 la	 “regla	 del	 gasto”,	 en	 alusión	 a	 las	 inversiones	
para	el	barrio	indicando	que	los	ayuntamientos	tienen	un	tope	de	gasto	asignado	por	
el	gobierno	central	y	no	pueden	excederse	de	ese	 limite.	Esto	significa	que	aunque	
los	 ayuntamientos	 recauden	mas	 dinero	 no	 se	 lo	 pueden	 gastar,	 ha	 de	 quedar	 en	
tesoreria.	
	
Una	vecina	presenta	una	queja	sobre	los	grupos	de	jóvenes	que	hacen	botellón	en	la	
calle	 peatonal	 que	 une	 Ravanell	 con	 Espigol	 y	 los	 problemas	 de	 ruidos,	 olores	 e	



incluso	 agresiones	 etc…	 indica	 que	 ha	 salido	 en	 varias	 ocasiones	 a	 llamarles	 la	
atención	y	ha	recibido	insultos	de	todo	tipo.	
	
Desde	 Policía	 local	 se	 indica	 que	 si	 vuelve	 a	 pasar	 que	 llame	 inmediatamente	 y	 se	
personará	una	patrulla.	
	
Con	relación	a	la	pista	de	tenis	de	Valterna	sur	se	presenta	la	queja	de	que	el	colegio	
Mas	Camarena	ocupa	la	pista	indicando	que	tienen	un	convenio	con	el	ayuntamiento	
(que	 en	 realidad	 no	 existe).	 En	 algunas	 ocasiones	 se	 ha	 echado	 a	 personas	 que	
estaban	 en	 la	 pista	 aludiendo	 a	 este	 convenio.	 El	 ayuntamiento	 indica	 que	 es	 un	
parque	 publico	 y	 lo	 pueden	 usar	 pero	 que	 no	 pueden	 echar	 a	 nadie	 que	 esté	
disfrutando	 de	 las	 instalaciones.	 Jaime	 propone	 que	 la	 asociación	 de	 vecinos	 sea	
quien	 solicite	 por	 escrito	 el	 acuerdo	 o	 el	 convenio	 que	 dicen	 que	 tienen	 con	 el	
ayuntamiento.	
	
Jaime	informa	de	que	cualquier	vecino	puede	hacer	solicitudes	y	propuestas	a	través	
de	cualquier	asociación	registrada,	por	ello	se	anima	a	que	si	hay	mas	asociaciones	se	
inscriban	 y	 se	 registren.	 También	 se	 informa	 de	 que	 se	 comparte	 información	 a	
través	de	las	redes	sociales	para	que	los	vecinos	estén	informados.		
	
Se	plantea	la	pregunta	sobre	el	nuevo	instituto	y	se	informa	desde	el	ayuntamiento	
se	que	 incluyo	en	el	plan	presentado	a	Generalitat	pero	que	hasta	 la	 fecha	no	hay	
ninguna	noticia.	
	
Una	 vecina	 pregunta	 el	 horario	 de	 los	 locales	 comerciales	 ya	 que	 vive	 encima	 del	
Rustidor	 y	 se	queja	de	que	el	 local	 cierra	mas	 tarde	de	 la	1am	con	el	 consiguiente	
problema	de	ruidos	y	molestia	para	los	vecinos.	Se	traslada	la	queja	al	representante	
de	la	Policía	Local.	
	
Un	vecino	comenta	de	nuevo	la	adjudicación	del	estudio	de	viabilidad	de	trafico	para	
que	se	tenga	en	cuenta	y	se	informe	al	adjudicatario	de	que	hay	ciertos	días	que	los	
colegios	no	funcionan.	
	
Y	no	habiendo	más	asuntos	que	tratar,	por	la	Presidencia,	se	levanta	la	sesión	siendo	
las	21:25	horas,	de	lo	cual,	como	Secretario/a	doy	fe.	
	


